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LA DESCENTRALIZACIÓN del

sistema educativo, la dispersión y fragmenta-

ción de las normas que regulan la profesión

docente, junto a las transformaciones socia-

les y educativas de los últimos años, son sólo

algunas de las razones que fundamentan

esta demanda. 

Las protestas de algunos sectores del profeso-

rado (Tecnología, Filosofía, Música, Plástica,

etc.), que perciben que puede haber cambios

en sus condiciones de trabajo, traducidas a

futuras reconversiones de plantillas en los cen-

tros docentes con la futura organización curri-

cular de la ESO, la solución para disminuir la

gran bolsa de interinos, la petición para que se

extienda la jubilación LOGSE más allá de las

propuestas del anteproyecto de loe, la necesi-

dad de un sistema de promoción profesional,

la movilidad, la jornada y el calendario, etc.,

son aspectos que, a juicio de estos tres sindi-

catos, precisan de una regulación estatal que

haga posible posteriormente su desarrollo en

LA FEDERACIÓN de Enseñanza de

CC.OO. ha denunciado a la patronal de la

enseñanza privada ante el bloqueo de la

negociación del V Convenio de la Enseñanza

Privada Concertada. Después de catorce

meses de negociaciones, los empresarios ale-

gan que no pueden avanzar más en sus pro-

puestas, por lo que están pidiendo a los sin-

dicatos que flexibilicen sus posturas para

poder alcanzar acuerdos.

Sin embargo, para CC.OO. esta actitud es

intransigente e inadmisible, ya que está afec-

tando seriamente a miles de trabajadores y

trabajadoras del sector. El sindicato no sólo

ha tratado de desbloquear la negociación

proponiendo distintas alternativas, sino que

ha buscado  soluciones fuera del ámbito de

la propia Mesa negociadora, luchando por la

igualdad de las condiciones de trabajo para

los trabajadores y trabajadoras de los centros

privados y planteando que  los compañeros

de los centros concertados se beneficien de

las mismas condiciones laborales, salariales y

de garantía de trabajo que rigen para los

centros públicos.

Asimismo, ha presentado enmiendas parla-

mentarias a los Presupuestos Generales del

Estado en relación con el incremento de la

partida destinada a módulos, con el fin de

avanzar en la analogía retributiva para los

docentes y para que el personal de adminis-

tración y servicios (PAS) sea incluido en el sis-

tema del pago delegado (cuando el Ministe-

rio de Educación paga directamente la nómi-

na al docente del centro concertado), y

enmiendas ante el Consejo Escolar del Esta-

do en el mismo sentido .

CC.OO. exige  a la Administración la creación

de una mesa tripartita, formada por sindicatos,

patronales y Administración, en la que se ana-

licen las distintas partidas que conforman los

módulos de los conciertos educativos. 

cada comunidad autónoma. Además, conside-

ran que la puesta en marcha de la LOE requie-

re un Acuerdo de garantías para el profesora-

do y la necesidad de estudiar las plantillas y sus

posibles acoplamientos para evitar supresiones

de puestos de trabajo o desplazamientos.  

Profesorado

CC.OO., UGT y CSIF convocarán movilizaciones si
el Ministerio de Educación no negocia el Estatuto Docente

V Convenio colectivo

CC.OO. denuncia a la patronal de la enseñanza privada 

Las federaciones de Enseñanza de CC.OO., CSI-CSIF y de UGT han advertido al MEC de que convocarán
movilizaciones si no se inicia la negociación del Estatuto Docente. Las tres organizaciones continúan su cam-
paña unitaria “Por un Estatuto Docente”, que suscribieron a principio de este año con un claro objetivo: que su
negociación se desarrolle paralelamente a la de la LOE y adaptar la normativa general de los funcionarios a las
particularidades de la labor docente a través de un Estatuto propio con rango de ley

CC.OO, CSI-CSIF y UGT han iniciado una ronda

de contactos con todos los grupos políticos del

Congreso y del Senado para buscar canales par-

lamentarios que permitan llegar a una fórmula

jurídica que regule el conjunto de derechos y

deberes del personal de la enseñanza pública. 

De izquierda a derecha, Carlos Cortiñas (UGT), José Campos (CC.OO.) y Ricardo Santos (CSIF)
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A C T U A L I D A D
P S E C

La LOE y el personal de servicios educativos

E N S E Ñ A N Z A  P Ú B L I C A

Bloqueadas las negociaciones sobre el Estatuto docente

LA PRESENCIA del PSEC en los cen-

tros escolares contribuye de manera impor-

tante en la consecución de muchos de los

objetivos que plantea el sistema educativo,

entre ellos, la equidad, atención a la diversi-

dad (en especial a alumnado con necesida-

des educativas especiales), integración de

minorías..., y sin olvidar a un gran número de

colectivos de diversas categorías profesiona-

les que llevan a cabo los servicios comple-

mentarios a la educación.

Aunque parece obvio que nuestra sociedad

valora muy positivamente y necesita estos

servicios en los centros y que su demanda

supera con creces la escasa y desregulada

oferta que realizan las administraciones edu-

cativas, la LOE apenas alude a ellos. Única-

mente les dedica un apartado del artículo

“Medios materiales y humanos” con la

siguiente declaración: “Las Administraciones

educativas posibilitarán que los centros pue-

dan ofrecer servicios complementarios”.

Esta declaración de intenciones no apuesta

por la mejora y extensión de los servicios

complementarios, no aborda su financiación

y no establece los requisitos mínimos que

deben regular estos servicios, la extensión y

Para la Federación de Enseñanza de CC.OO. es un tremendo error que el anteproyecto de la Ley Orgánica de
Educación (LOE), concebida con una clara voluntad de mejorar el sistema educativo en su conjunto, olvide y casi
ignore al personal de los servicios educativos y complementarios(PSEC) que trabaja día a día en los centros

generalización de éstos. Para CC.OO. es

imprescindible que la nueva ley regule y

“ordene” en un título específico los servicios

complementarios.

Asimismo, consideramos importante que la

LOE dedique un artículo a las bibliotecas esco-

lares (“los centros públicos dispondrán de una

biblioteca escolar (...) a potenciar el uso de las

bibliotecas a todos los escolares y a la apertu-

ra de estos espacios a toda la comunidad edu-

cativa”). Igualmente, nos parece muy intere-

sante que se dedique un título a la equidad en

la educación, en contraposición a las escasas

referencias que dedicaba la LOCE. 

Los principios de normalización e inclusión, el

establecimiento de un marco básico de aten-

ción a la diversidad, presente en todas las eta-

pas educativas, y como principio general, la

atención a la diversidad del alumnado, son

compartidos por nuestra organización; refle-

xionando en el articulado de este título,

encontramos grandes lagunas en lo referido a

“Recursos”, tanto humanos, como materiales.

La formulación tan genérica de “Profesiona-

les cualificados”, término utilizado en todas

las leyes educativas, no ha sido plenamente

desarrollada por ninguna Administración. En

I

LAS PROMESAS de la ministra de

Educación de iniciar en marzo las negocia-

ciones del Estatuto Docente han pasado a

engrosar la ya larga lista de incumplimientos.

Las pocas reuniones que hemos mantenido

los sindicatos con el Ministerio han sido

desalentadoras. En ningún momento ha pre-

sentado alguna propuesta, un borrador o

documento de trabajo. Sólo buenas palabras

y que va a negociar todo lo que queramos.

el mejor de los supuestos se van actualizan-

do a lo largo de los años algunas categorías

profesionales y se retocan aspectos parciales

de sus trasnochadas funciones; funciones

propias de una concepción de atención al

alumnado con necesidades educativas espe-

ciales meramente asistencial, previa incluso a

la Ley de Integración de Minusválidos. 

Ante una situación tan desfasada con la rea-

lidad de los centros y las funciones reales que

desempeñan estos profesionales, es preciso

que con carácter urgente la Administración

educativa se comprometa en establecer un

“perfil profesional “acorde con estas nuevas

realidades. Además, ésta debe asumir que,

en tanto que “profesionales cualificados”,

los trabajadores del PSEC requieren esta cua-

lificación y reclasificación. 

Otro aspecto mejorable es el referido a la

participación del PSEC en los órganos cole-

giados de los centros. No podemos cerrar la

discusión en torno a la una nueva ley la edu-

cación sin ofrecer una respuesta a nuestras

reivindicaciones.

Matilde Llorente

Responsable del PSEC

FE CC.OO.

Pero, en la práctica, nada de nada.

Nuestro primer objetivo era acordar lo antes

posible algunos de los temas que deben

incluirse  en la propia LOE para luego desa-

rrollarlos en el Estatuto o en reales decretos.

Una vez acordados con los sindicatos, estos

temas se incorporarían al proyecto de Ley

que el Gobierno quiere presentar en las Cor-

tes antes del mes de julio. Es decir, en la ley

deben contemplarse una serie de temas para

su posterior desarrollo. Por lo tanto es nece-

sario negociar de forma simultanea la LOE y

el Estatuto Docente. Pero si el Ministerio de

Educación sigue con la estrategia dilatoria

nos obligará a cambiar de actitud y lo que ha

sido diálogo se convertirá en oposición y

movilizaciones.

Luis Castillejo

Responsable de la Secretaría

de Acción Sindical de Pública. FECC.OO.


